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Licenciado en Derecho
por la Unidad Académica Multidisciplinaria Zona

Huasteca

Al señor

José Fiidemar Osornio Zuñiga

En virtud de haber term¡nado los estudios profesionales, conforme al- 
P¡án de Estudios vigente y al Estatuto Orgánico.de la misma

univJrsiááo v naber siáo apóbado por unanimidad de votos en el

"iJrén 
oJi"'"epC¡ón que sustentó el d¡a siete de febrero de dos mil

dieciocho.

Por acuerdo del H. Consejo Directivo Universitario, se- otorga el- 
oieJá"te Título en la éiudad de San Luis Potosí,.S'L'P',

, ióii¡nóó dias del mes de abril del año dos mil dieciocho'

El Secretario
g EI Re idad

Arq. Anuar Abraham Kas s Ariceaga Arq. Manuel F. Villar Rubio

l-'

La Universidad Autónoma de San Luis Potosí
En uso de las facultades que le otorga la Ley Orgánica del Artículo 11

de la Const¡tución PolÍtióa del Estádo, expide el presente Tftulo de
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Ss_tomó razón con ssla fscha, quedando
_rsgi*ada balo 6tNúmsro 87038-lollo zr4r5 det t¡bro rospect¡vo.
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